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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterlall
po:r·la que se nace público el· programa de pre~

mios para el sOrteo que se ha de celebrar el ata 7 de
tUllo de 197b.

=RAORJ;>I~ARIO PE LOS MlLLO~ES'

El próximo sorteo de. 11\ J:.¡oteria Nacional, que se realizará
por el sistema tn-ode1"no.·. tendrá lugar el día 7 de julio, a laS
veinte hor(lS. en el· PaIaciode los Deportes, de La Corufia, y
constara de c1nco sedes de 70.000bUletes cada una, .al precio
de2.~(}'f} pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas;
distribuYéndOSe 122.500.000 pesetas en 9.396 premios para cada
serie.

Para la ejeeuc1ón de este sorteo se' ut1líZB,fán cinco bombos
que, de izquierclaa. derecha,representan las decenas demlllar.
unidades de tnUlfU'. centenas. decenas' Y unidades. El bombo
correspondiente a . las dooenas de millar contendrá siete bolas.
numeráditsdel Oa! 6, Y leseuatro restantes diez bolas cada
uno. numeracbl.s del O al 9.

El orden de adjudicación dé los premios será de menor a
mayor. En ···~.. extiacción entr8t'án en jUego tantos bombos
como· se requieran' para obtener la. combinación numérica pre-
vista. .. •

Para las extracciones. corresppndientes a los premios de
25.000 pesetas se utilizarán dos rombos. para lqs de 50;000 pesetas .
tres bQl1íbos y cufltropara los. de 100.000 Pesetas. Estos premios
se adjudiearAn•. ·respectivamente,a aquellos billetes euyas dos,
tres o cuatt'o últimas cifras sean igUales y estén igualmente
dispuestas que las de los ,números obtenidos. Los correspon
dientes a 10spJ:'emios.desde 1.060.000 de pesetas inclusive en
adelante se' obtendránttlmblén por orden de menor a mayor
cuantía de los ptemios, extrayéndose de cada. uno de los cinco
bombos una bola, y lBs cincobólasextraldas compondrán el
número' premi1ido.· En el supuesto de que las cinco bolas extraí
das tueran·toda.s.el O,.con 10 euaJ. el número resultante sería
el ,ooסס0 se OO1)Sideraráque éste representa al 'número 70.000.

De los nútXleros fonnados porlasextracclones de cinco ci
fras, correspori.d1~tesalpremloprimeroy a los catoreepre
miados con 1.~OO,O de pesetas, se derivarán l~s aproximacio
nes; como ··.asiIhistrio del premio primero, las centenas. termi
naciones' y los reintegros;

Con reBPeCtoa las . aproximaciones sefiáladas para los nu
meros -anterior y:posterior del PI"emi0primero y a los de ios
ca.~ premios de' 1.00,0.000 de pesetas, se entenderá que si sa
liesepremia;do.en cualquiera de ellos el número 1, su anterior
es el 70.000, Y Sléste fuese el agraciado. el número 1 será el
SÍguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas, se enten4erá que 51 el premlo primero correspondiera.
poi' eJemplo, .al . número 25. se considerarán agraciados los
99 númer()S restantes de la misma: es decir, desde el 1 al 24
Y desde el 26 al 100.

Tendrán. der-eeho a premio.de 25.000 pesetas todos aquellos
billetes .cuyas. dos últimas cifras sean iguales y estén igual
mente dispuestas que 16$ del que. obtenga el premio primero.

Tendrán derecho'al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sealgual a la del que obtenga el premio
prlm"",.

De los premiOs d4 centena, terminaciones Y reintegros ha de
entend~ que queda. exceptuado él número del Que respectiva
mente .. sed.erl"en, agraciado con. el premio primero.

El. sorteo 5e.efé,ctUBJ::á con las solemnidades prescritas en la
InstruCCión'. del Ramo.. En la propia forma se hará después 1m
sorteoespee1alpara,'adjudicar -e1nco premios. de 500 pesetas cada
uno, entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Be--

Premios <le
ead~ serie

1 de 25.00()<.00(t lunaextracciÓll de 5 cifras) ... .,
14 de 1.000;000 (catorce extracciones de 5 cifras>
14 de 100.000 (dOO extracciones de 4 cifras) .. ,

140 de 50.000 (dO$extra.cciones de -3 cifras) -,-
1AOO· de 25.QOO <dos extracciones de 2 cifras) .. '

2 aproxllii8.c19nes df( 276.25Qpesetascada una,
para .108 lltunerosanterior y posterior al del
que ob~ el premio prlmero ,..-

28 aproxiinaeionesde 75;000 pesetas .cada una,
para 10$ números anterior y posterior a los
que obtengan 10$ 14 premios de 1.000.000 de
peset·as· - " , .

99 premios de 25.000pesetas cada uno. para los
99 nOmerosrestatltes de la centena del pie·
mio prim(n'o ; , ~ .

699 premlps de- 25.000 pesetas cada uno; para los
billetes cllYas dos últimas: cifras sean iguales
y estén ~almente dispuestas que las del que
obtenga el premio prii;lero ..; p .

6.999 reintegrQS de 2.500:. pesetas cada tU10, para los
billetes cuya últ1n1.a cifta sea igual a la del
que obtenga el premio primero

9.396
=

,
Pesetas

25.000.000
14.000.000

1.400.000
7.000.000

35.000.000

552.500

2.100.000

2.475.000

17.475.000

17.497.500

122.500.000

¡¡niW¡I¡¡¡¡¡.=«i:tMf 11"
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neficencia provincial a que se refiere el articulo 57 de la vi
gente Instrucción' de Loterías.

Estos actos seránpúbliCÓs. y los COncurrentes. interesadOs en
el sorteo tendrán derecho. con la venia.. del PlfeSidente,a b~er
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operar
ciones del mismo. .

VerificadO el sorteo' se expondrá al ,pÚblico la 1i~ de las
ext1'aeciones realizadas, único documento por el que se ef~·
tuará el pago de premios. No obstllt1te. y con el~OtJlUtt¡o hsr-:
bitual, se imprimirá también la. lista gen,eralde,: prel}1iosque
desarrollara el resultado de [as extraccionesq:ue eonstiUlen la
lista oficial.

Los premios y reintegros se pagartu1 en -cualquier_A~is
tración de Loterías cuando el jugador _·presetl~:-fl1_ cobrclJos
billetes en localidad distinta de aquella" en que __~&té-esta~da
la Adminlstraol6n expendedora, oen la misma.. A1hl1U\lilttftcl®
expendedora del billete cuando el jugádorlos_pr~te_:.Lcobro
en la misma localidad 'en que rádiq:ue4iclta A~ó11; "..

Madrid, 25 de junio de 1970.-El Jefe del Servicio. l"tancisc-o
Rodríguez Círugeda.

RESOLUCI0N del Servicio Nacional (te,Lot~"
por la que S8 ad3UCÜC4n canco pre1lUQa~4e'á~;;J]e
setas- cada UMJ asfg1UUfOs a las dOnefll(h:~'
en los Establectmientosde Benetteencta,'J')TOVi1tCiat
IÜ Madri4

IU:~~6:n-=~e~~~4~;~r~elo~3~~.~~r:
adjudicar los elneo Il'"emlos. de 599 pesetas. 11tll1>~
dos a las doncella/! acogidas en Jos l!1Stj¡,bleclmlentosdé s¡;n..
ficencia provincial de Madrid. hanre$Ultado" agra~ , las
siguientes:

María Paz Jíménez Marqués; MB.r1a..· del CSl'll'lell',~:ro,:Ji~
ménez, Elísa Alvarez Márí~ celia ,LÓtJéf: y 'M:a.rtinez, l' Mar!a
Amparo Garlllete Navarro, de la, cfooad E:5eOlar'~i\l
«Francisco Franco».

Lo Que se anuncia para conoc1m1ento del pUblico yt\etn,$JS
efectos. -

Madrid, 25 de junio de 1970.-EI seglmdo Jefe del SEl"iViC1íl,
Joaquín Mendoza.

RESOLUClON del Trt~u7U11 de conttabit!!4iJllt
Bar~lona por la qUe se hace púliLii::O el /ttllo que
se cita.

Sé' pone en conocimiento de don RMIóh JOllhol1!i~.et1Y0
último domicilio conocido en Barcelona- fU! callé:Bostres-;'25:.PGl'
medio del presente edicto, que el 'rrlblUlal ProvlnóU>l~conlrlo-
bando, en.sesión de Pleno.de 20 delp~o abtil. a1.,ver "y.f&llar
el expediente de contrabando n~mero 27170, acótd& <!ll'lllUlente
fallo:

1.'" Estimar cometida una infracción de contl'aban<iode#,l.
yO! cuantía 'prevista en los números 1 y 2 del articulo 13 "dé
la Ley.

2.<> Estimar l't'flponsable de la misma, en concepto .11e. a.ut(Jr.
a don Ram-ón Joupou Horta.. . '...' .' ". "

3.° Apreciar que en don Ra.tnón Jounou ~ort-a :eoncur:te:
la agravante '1.& del articulo, 18. .. '. '. ,.... '

4.· IIn_r a don Ram6n Jounou Hortatma .mUl~ dé un
mUl6n cuatrocientas un mil pe.setli$ (1.401.006 peaetil!JelIUl
valente al limite núnimo del gradO 's~riory en :reJil.cibh.· con
el valor del coche e,prebendido, ImpOJl!<fMOlle ~~JO,s&\l
ei® subsidiaria IÜ pl'ivllclón de libertad en ea"'1' 'de!!1l!lll~

5.° Declarar el comiSo del coc:ne aprehend~@~',:8U'tep~
en pública. 8ubasta.f dando a su importe la ·apli~:_,,~~..
taria, reservando ·el derecho. de do.n· José Aral.i:Jó~:3
recuperarlo previamente, mediante el pago de los'derecb<i':a,:ran.o
celarios correspondientes. ". ..... ',;'.,' ,_

(1,0 Absolver .libremente .a 1()8 rEstantes1Ilel.Ü~.:,deéÍa,..
rando la responsabilidad subSidiaria. de la Eni:Pl"eaa'4;A:UIiOJrí6Y!
les Balmes, S. 4». con respecto a la. multa- .i1Upuest&: &' ,'(1On
ltamón Jounou Harta. .,.:., '

7.0 Reconocer derecho a premio a los aprehensores.-
Lo qUe se publica para su conocimiento y efeetos:~t~;
BarcelQna, 17 de junto de 1970.~El seeretario, del TtlbtmaJ.-

Visto bueno: El Prestdente.-3.629-E.

RESOLUCIONES del Trt1¡u1Ull de ContT<t!l<lml!> 4<
Cádi2 por las· que se hacen p'Úblieos·lo$fctllo.tque
se mencionan.

Desconociéndose el actual paradero de Kathy Ann ,Zl~ehaIJ.g,

DaVid Charles Lwnpp y ~e Lutero Ann, se les'hacesaoerpor;el
presente edicto 10 sIguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sest6:ndeí '(tia.
21 de mayo de 1970, al conocer del expediente t111~ 108/&9
acord~ el siguiente fallo:

1.0 Declarar oometida .1U1a infracción .de contr&bando <le
mayor cual1:~a, comprendida en el caao 1.0-; artículo 11•. de 1&
Ley de. Contra»ando, en rela91,ón:con,.er:núinero 3 del art1cu
lo ,sexto de cUehaLey., constituyend.olani..~ia de esta infrac
.Ión 6,350 itI1ogr_. d. g1'lt{a, valjll'ad"en ~.5Q(l P"OOtas, ...n
tidAd que b:á de ~vlr de' base, parala;,S&J:¡;eión almpon-er.

2.0- Deelarare<mletlda otratnfl'~iÓ1lde;Ol)t).tJoe.bandOde ma-

¡;or euantiJJ; pretistB.,eD ~08mis.mqs, ~p8,artlculosy Ley que
a. anteriot, constitWtmdo iamateri~,;4e.·~a,infraceión seis

kilogramos de griffa,·. va.lorada eri,OO.OOO~tas, cantidad. que
ha de oorv}r,ge, base ~ala.san~óna,:1n)poner.

.3.0 . DeQl81-'aJ:'re$~onsabl~' <te 18.8"~~~ infra:eciones, en
concepto ,,'de:_:ai.tt()J'es;a~thy"AA,n' zi~sche;i1g;:de la- eomp~ndi~
da en elJJ)#tJ:le1' prontmcian11ento:,de:'eB,te;aeuerdo,y a. David
qharles,Lttmppel1 el.segundo, 00:. :&C1.terdocon el caso primerg.
apartádo 1l,.del a\'tfeUJd:ID de la Ley,.

4.° Decl"",.ar, que en los resPQ:tts:[\bleS':,[:()rtcu:rren .1e:.s circuns
tanciáS, ntoct;{fitatiVas. de: .la, respon8Elb1lktad',mUien1:es: ,en Kathy
Ant1 Z;iés,~ no se all'"~on, Y<1'" elllam.adoDavld Charles
Lumpp, a~1iuo.ntetercer!' del artl~ttlol1de la tey.

5;0, Im¡1O-ner JtlS,W,Uitas81gUlen~B:,~':Itathy Arm Ziesehang,
317;500 pese~g.gr·ado· medio. y a pa.Vi:¿l,(Jp.ar~Lumpp•.. 240.000
pesetas, grado medio inferiór tlmi-te·minimo; .suman: 55'7.500 pe..
setas.

Total ir:q.j,1Orte de 1M muUas : Qulnientas' -cincuenta y siete
mil quittietitas pesetas.

6.0 Imponer. la pena sub:31~iaria de. privación de llbertad.
para easodie insolVel1cía, arll2lóu:de, un,dia,de pris14n .por el
equivalentf;t,>a.ltm}JC?rte qelf¡alario,labor.al.:tnmimovigente, con
la duración MáXIma de cuatro, afif)s. de acuerdo con el aparta...
do 4, del articulo 24 de la Ley.

7,0, :oee1:llI'Br responsable'substdia'tio de .la multaimpuest&
a. KathY$:lu y a,súpadre, butefO'Ann. d~'acuerdo ron el apar
ladp 1) d.lartlc¡l1o ~ de.la Ley. . ..

8.0 Declarar el comiso de la griffaaPf~~dida,que queda.
rá definitivamente· 8, disposiei~·del Juzgll,d0 que, entiende· de
estos: hecb~1 eu,.cu$I1to aposi1jle~l1to,coptra .18, salud. púbUca,
para. darle. e:1 deStino·· reglamentm'ioque~a.

9.° Haber lugar a la- :concesióD,'<1epremio a los aprehenso
téS,en lo que a la infmcción'de ·contr'abando apreciada se
refiere.

El. lmpot,1le de la multa imptiesttl hade rer ingre5do, pre
tisamente en efectivo,en esta Oel~gación de. Hacien~ en el
l>lazo de QUU\ce dÚl5,. a ~ntllr de la .techaen que .. pubilque
lap~te'IlQtifioación, yoont.rad:tclio:,fallo se puede interpo
ner recwso, de alZada- ante ..·el-:TtibupAla,upertorde ·Contraban
élo, en el plazo de qUi1}eeqía.s;:&.-p,a.rtir~,la publicación de
esta.. not1fiea:ción; $ign1fieandoqP-f';.la.· 1n~iolóndel recurso
no suspende laejecueióndelt"&ll0l que éll•.. CfISQ, de insolvencia
se exigirá el cuml?l1ntientode:,l8.'peI11i.·:S\1~ldiar1a de privación
de il~,.a r""""de un dla de~6t. por cada 1;10 nesetas
4e multa !losatls{e.hás y ~nj;rO de .lo$ limites de duraol®
máxima sefi~ladOs en el caso '24 ·<re.·la~y~. .. .

Lo que .. pubUca en el dioletln O(IóU>ld~1 Estado' en cuIrt
~liJnlento de. io dl.puesto el1l~ artic¡l1oa89 y !l2 del Il.e¡¡la
lIlento- de Procedimiento para lM.,; :Rec1IWl8CiOnes Económic~
atl!nUliatratl!as, de .:lG de no~bte dEo J969.

PMlt. 25 de mayo de 1970,~S<!él'tltarlO del 'l'rIblUlal.
Visto bueno: El Del<>ga.do de Hacienda Pí'esldente.-3.2sz.E.

De~éndO" el actuai i>arádero de l!dward And1'ew ¡,fa
laaky, Mary .Ruth Daw80n y ErnetB MaJaaky se les _ Baber
por el presente l>dlct<> lO sigU~te:

El TribUnal dé Contra1:l8Jldo. ~n Pl~o" ~ :en .sesioo. del d1a
21 <le mayo de 19rO, "l conocer, del eilíedlente nÚlnero 135/611 '
acótd6 el ~ente tallO:

1.0 Dec-1wareometida una1n:f~cc-i(m'decontrabe.ndo de ma
yoréUantl~;,~pre:t1didaen .~1 ,caso· sépUnw. articulo· 11 de la
I4ey de C<>lltlaQando, en l1llaelón eOll el tetoero del articulo
sexto de dllll'1a I4ey,

2.°. Decl~ar •. responsable. ,de),a. eJpresa,da. infraeclón, en
con~to de "utor, a EdwlU'd ..Afideew. MaIaaky, de aouerilo con
~1 "aso l>l'i~, apartád6 1), del ""tleuJp:ID de la Bey.

3.° Dec1-a-1'tl-r. exenta de· t<x;Ia respon.$ab1Ude.d a la llamada
Mary,.Rlltb-:,'p~wson,;porno haper.,quedac:id ,pt:obada su particl-
pllclón en .loiIlleilhoS. ..

:4.0 . necIatar que enélresp011S8!ble j::l,() concurren circunstan
oiaS modifl.ali\.....de la respo.nsaj)lllded.

5.~ lrtlpoj+er la mulll> sIl¡I1lente: a E<iward Aridrew Malasky,
495.000 PilS<t....

1.'Q1jal.ltJWOttéde lltn1.u1ta,cua.;t1'ocieu:tas,noventa y cin~ roU
pe..ta.s, elIUlvalenle al grl'do .me<\jo de .lasancl6n eorreapon
dlen~.. '.. ,.

6.· IInponer la pena BUflsidilU'ia de l>l'ivaC!ón de libertad,
Para Cáao~ 1tlso:l:\1encia. deac~Qo ,con el apartado 4) del
artloulo 24 de la Ley.

7.0 J)eclar.. s.r, re8p()1lS.st>le ,SU..bSidlatlÓ ...de. 19... multa impuesta
a EdWard. .Mtdrew MalaskY ya ... Pll'l\:e, Emest Ma1a!Ii<Y, de
aouerdo con el spartadóll llé1art1culo 21 de 11> Ley.

8,- Deolarar~ue.pt()eede e1c<llXila<>'de 1.llrltfa ap1'ehendldll,
~ue quedará detlnltl_te.· ad!St>oaiclón del Juzgado qu~
entiende- de 'los hechOa;para dar-ij~<el-desUno reglamentario que
l>roceda..

ri •• ':M! ,~fllf 1'1


